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MESA DE CONTRATACIÓN

ORDEN DEL DÍA

Para la reunión que celebrará la MESA DE CONTRATACIÓN, con carácter
ordinario el día 3 de junio de 2026, a las 10 horas, se han incluido en su orden del
día los siguientes asuntos:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión celebrada el día 27
de mayo de 2026.

2.- Valoración de la solvencia del único licitador clasificado y, en su caso,
propuesta de adjudicación del contrato relativo al procedimiento abierto simplificado
convocado para contratar el servicio de asistencia técnica para la evaluación de la
calidad del servicio objeto del contrato de "Red de ventas y distribución de los títulos
de viaje del sistema integrado transporte alicante metropolitano (sistema TAM) y
digitalización de los medios de pago”. (Expte. 35/26)

3.- Apertura de los sobres “documentación” y “proposición: criterios
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas” del procedimiento abierto
convocado para contratar el “Servicio de cáterig para eventos, celebraciones o
actividades comunitarias en el ámbito de la Concejalía de Mayores”. (Expte. 36/26)

4.- Apertura de los sobres “documentación” y “proposición: criterios cuya
cuantificación depende de un juicio de valor” del procedimiento abierto convocado
para contratar el “Servicio de conservación y mantenimiento de las instalaciones
eléctricas del Excmo. Ayuntamiento de Alicante”. (Expte. 37/26)

5.- Apertura de los sobres “documentación” y “proposición: criterios cuya
cuantificación depende de un juicio de valor” del procedimiento abierto convocado
para contratar el “Servicio de acompañamiento en itinerarios de inclusión laboral”.
(Expte. 33/26) 

6.- Apertura de los sobres “documentación” y “proposición: criterios cuya
cuantificación depende de un juicio de valor” del procedimiento abierto convocado
para contratar el “Suministro, instalación e integración de una plataforma software de
gestión integral para el Servicio de Prevención y Extinción de Incendios (SPEIS) del
Excmo. Ayuntamiento de Alicante”. (Expte. 21/26) 
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